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Archivo digital No. 3: Con fundamento en el numeral 3º del artículo 316 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. Decretar el Desistimiento de los efectos favorables de la sentencia 

proferida el día 8 de mayo de 2018. 

 

2.  Sin condena en costas y perjuicios. 

 

3. Se decreta la terminación del presente proceso y, en consecuencia, se 

ordena su archivo. 

 

  4. Se niega la petición del numeral 3º, por cuanto la causal invocada 

como sustento de la solicitud, no contempla ningún tipo de traslado, 

contraria a la del numeral 4º del artículo en cita, que parte del supuesto 

fáctico relacionado a que se hayan practicado cautelas; circunstancia que 

no aconteció en este juicio. Por lo tanto, la terminación opera en forma 

automática.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 


